
Resolución
Na 2020 /121

Acta
2O2O / 014

VISTO:
Lo establccido en la ley 19272 en su 1úículo12 _"Son atribuciones tle los Municipios" nLrmcral 3 "Ordenar

gastos o invcfsiones de corf¡füridad con !o €rstablccido en el presupuesto quinqLrenill o en las rcspectivas

;odiiicaci(rnes prcsLlpuestales y en cl l.espe(:tivo plirn financiero, ¿sí cor¡o en las disposiciones vigentes." Y 1o

estableciLlo en cl articulo 14. ,'son atribucio cs del Alca!de'l nunler¡l 5 "0l denar los paSos municipales de

conlbrnlidad con 1o esteblccil:io en el prcsLlpuesto quinquen¡l o cn las respcctivas nrodificarrioncs presupLrestales y

en el respeclivo plan financicro, asíco¡lo cn las (lisposiciones vigcntesl'

TONSIDERANDO:

I] QLre con lecha 07 tle enero por Resolucrón 2020/009 sc cre¡ el londo permancnle del MLrnicipio de

Atlántida pare el 2020 por un monto dc S 40.156 fcuarent¿ mil clento cincuenta y seis pcsos uruguayos]

debido a la modiflcación del Prcsupuesto Municipal'
ll) Por Resolucióll 2020 099 se renLrcva dicho iondo para el rllcs de nrarTo dcl fontlo de incentivo'

I III Quc cl Co11cejo N'lunicipal por ResolLlciones varias que figuran en 1:r planilla de g¡stos aLrtorizó ¡ realizer

pagos for funcionanriento hasta el monl(r de $27.265

lllll QuL'los pagos realiTa.los en p1¿1nill¡ ¡djtlnta, cunlplen con lo establecido por cste luurrcipio

Atento a lo precedentemente cxpuesto

EL MUNICTPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

lJAprol)ar la ren.iició11 .le Saslos e illversi.rncs corrcspoñ'licllte al período 1! el 31 dc marzo del 2020 del tondo

per;;anelltc por Lrn nlonto (l;:i27 265fveintisiete rni] doscientos scsenta y cinco pesos r'iruguayos I

2)Comuníqueselapl-esenlea]aDiIecclónGenelaldeRccülsosllinancler(rsse.rctariedeDesarrollol,ocaly
Participacii)n y Contador General.

3l Incorpórese al Registro de Resoluciones, Mauro Juncal ,Alcalde del Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 01 de abril del 2020

del Municipio de Atlántida
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